RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0002355 , E. 2068/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la contratación directa por excepción             Nº 1016/2011, por la cual se contrató a la empresa SACEEM S.A. para la construcción del 35% de un tramo de 60 metros del Muelle 2 en el Puerto de La Paloma (Departamento de Rocha);
 RESULTANDO:  1) que originariamente se efectuó un llamado a Licitación Pública Nº 15/07, para la construcción de un espigón para reducir la sedimentación en el Puerto de La Paloma, rechazándose la única oferta presentada y autorizándose a efectuar el procedimiento de contratación directa por excepción Nº 1304, para la construcción de un espigón para reducir sedimentación en el Puerto de La Paloma (Departamento de Rocha), al amparo de lo dispuesto por el Literal B) del Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF;

 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 27 de diciembre de 2007, acordó que cuando el Ordenador competente dispusiera  el gasto en la forma propuesta se comete al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 103:589.017,22 (sin IVA por ser una obra en un recinto portuario aduanero), leyes sociales e imprevistos incluidos;
3) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 25 de febrero de 2008, se adjudicó a la empresa SACEEM  la compra directa por Excepción Nº 1304/07 al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Numeral 3) Literal B) del TOCAF, en la suma total de $ 103:589.017,22, incluido Leyes Sociales e imprevistos;

4) que asimismo,  se solicitaron ampliaciones por los montos de: $ 24:459.466 (incluido Leyes Sociales), primera ampliación;             $ 67:683.956,50 (incluido Leyes Sociales), segunda ampliación, y                      $ 11:445.594,72, tercera ampliación, habiendo este Tribunal cometido la intervención de cada una de ellas al Contador Delegado, previo dictado de las Resoluciones definitivas por parte del Ordenador competente;
5) que por Entrada Nº 4927 del 5.08.2011, se tramitó una nueva contratación directa por excepción Nº 1016 (Artículo 33 Numeral 3 Literal I) del TOCAF) con la firma SACEEM S.A., para la construcción del 35% del tramo de 60 metros del muelle 2 en el Puerto de La Paloma, por un monto de $ 49:608.445,12 más $ 2:492.721 para Leyes Sociales, no llevando IVA la obra por tratarse de un recinto aduanero portuario;
6) que este Tribunal en Sesión de fecha 24.08.2011 acordó observar el gasto y devolver las actuaciones en virtud de que no correspondía, en oportunidad de continuar con las obras descriptas, disponer dicho gasto como excepción al amparo de lo establecido por el literal I) del Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF, en virtud de que las razones de urgencia, sí fueron previsibles oportunamente, no configurándose la causal de excepción esgrimida;
7) que por Entrada Nº 6242 del 05.10.2011, se remitió Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 28.09.2011, adjudicando la compra directa por excepción Nº 1016/2011 e insistiendo el gasto; y este Tribunal en Sesión de fecha 26.10.2011 acordó mantener la observación formulada con fecha 24.08.2011. Consta al pie la intervención por reiteración de fecha 05.12.2012 de la Contadora Delegada;
8) que en esta oportunidad, se remite:

8.1) nota del Departamento de Obras Portuarias de fecha 19.03.2013, por la cual se dispone tramitar una autorización para la ampliación de plazo en 30 días calendario de la obra correspondiente a la compra directa                   Nº 1016/2011, para uso de imprevistos de obra para certificar trabajos para desagüe de pluviales en explanada de acopio general. Se manifiesta, que en el puerto se vienen desarrollando trabajos de acondicionamiento para una explanada de acopio general de 12.500 m2 de tosca con accesos, rampa, veriles y taludes. Debido al funcionamiento de dicha explanada y a efectos de preservar su identidad, se considera conveniente resolver un sistema para el desagüe de pluviales que capte el escurrimiento de agua de lluvia y mediante cámara decantadora lo desagote en la rada portuaria bajo muelle 3, por lo cual se solicitó a SACEEM la cotización del citado proyecto;

8.2) cotización de la empresa adjudicataria relativa a los trabajos solicitados y descriptos precedentemente, ascendiendo el monto total de los mismos a la suma de $ 1:646.276 a valores básicos de licitación y ajuste paramétrico según rubro 11, incluyéndose en dicho precio un mes de gastos generales y se fijó el plazo de obra en 30 días calendario;        
CONSIDERANDO: que la ampliación de la contratación directa que se gestiona, proviene de un gasto originariamente observado por este Tribunal; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido  por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones”.-
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